
J U Z G A D O  S É P T I M O  D E  F A M I L I A  D E  O R A L I D A D .  

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado 05001-31-10-007-2018-00706. 

Proceso de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad 

Patrimonial entre Compañeros Permanentes. 

 

Para efectos de proceder a la vinculación por pasiva de los herederos del extinto 

RUBEN  ANTONIO  HURTADO PINEDA, señores GLORIA PATRICIA y 

RODRIGO ANTONIO HURTADO RIOS, y acreditada su legitimación en la causa 

con los registros civiles de nacimiento aportados; para efectos de dar aplicación  a la 

sucesión procesal de que trata el artículo 68 del C.G.P, se requiere a la togada de la 

parte demandada para que a la mayore brevedad posible informe los teléfonos, 

direcciones y correos electrónicos de los hijos del causante. 

 

NOTIFIQUESE. 
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